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Expediente: 20180255. Actuación de oficio 
Asunto: Alumnos con altas capacidades / Resolución 
Centro directivo: Consejería de Educación 

 

Ilmo. Sr: 

En esta Procuraduría se tramita de oficio el expediente registrado con el número de 

referencia arriba indicado, con motivo de las consideraciones críticas que han llegado a la 

misma relacionadas con la problemática de los alumnos con altas capacidades intelectuales de 

la Comunidad de Castilla y León. 

El artículo 19 de la Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la 

respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en 

el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los centros docentes de la Comunidad de 

Castilla y León, define al alumnado con altas capacidades intelectuales como “aquel que 

presenta necesidades educativas derivadas de su alta capacidad intelectual, de la adquisición 

temprana de algunos aprendizajes o de sus habilidades específicas o creativas en determinadas 

áreas o materias y, por tanto, precisa de una respuesta educativa distinta y diferenciada 

respecto a otras necesidades específicas de apoyo educativo”. 

Como recuerda la Consejería de Educación, a través del informe que nos ha sido 

remitido junto con el escrito de fecha 19 de abril de 2018, registrado en esta Procuraduría el 20 

de abril de 2018, la tipología recogida en la aplicación ATDI (Atención a la Diversidad), prevista 

en la Instrucción de 9 de julio de 2015, de la Dirección General de Innovación Educativa y 

Formación del Profesorado, por la que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento 
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de los datos relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en 

centros docentes de Castilla y León, en Castilla y León, es la siguiente:  

“- Precocidad intelectual: Se trata de alumnado en el que la identificación de 
necesidades educativas evidencia la existencia de rasgos indicativos de un nivel 
intelectual superior al ordinario de acuerdo con su edad y que, presumiblemente, se 
trata de un desarrollo intelectual precoz. Esta situación se observa en edades 
inferiores a 12-13 años.  

- Talentos simple y múltiple o complejo: Alumnado en el que la valoración determina la 
existencia de rasgos que indican una o varias capacidades intelectuales superiores en 
algunos aspectos específicos del ámbito curricular, sin que proceda incluirlo en el 
apartado anterior.  

- Superdotación intelectual: alumnado a partir de 12-13 años que disponen de un nivel 
elevado de recursos de todas las aptitudes intelectuales, así como altos niveles de 
creatividad. El perfil del superdotado se caracteriza por su gran flexibilidad, lo que 
significa una buena aptitud para tratar con cualquier tipo de información o manera de 
procesarla”. 

 

En todo caso, el colectivo integra al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, ante el que a las Administraciones educativas les corresponde adoptar las medidas 

necesarias para su identificación y valorar de forma temprana sus necesidades, así como 

adoptar planes de actuación y programas de enriquecimiento curricular adecuados a dichas 

necesidades, que permitan desarrollar al máximo sus capacidades (art. 76 LOE). 

La Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, en su artículo 20, prevé el desarrollo de la 

escolarización, la identificación y evaluación por los orientadores, y la atención educativa que 

precisan los alumnos con altas capacidades. 

Asimismo, la Orden EDU/283/2007, de 19 de febrero, por la que se constituye el 

Centro de recursos de educación intercultural, el Equipo de atención al alumnado con 

superdotación intelectual y tres equipos de atención al alumnado con trastornos de conducta, 

establece las funciones y composición de los mismos. No obstante, como se indica en el informe 

de la Consejería de Educación, la Orden EDU/11/2016, de 12 de enero, por la que se crean el 

Equipo de orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León 

y los Equipos de atención al alumnado con trastornos de conducta de Castilla y León, suprimió 

el Centro de recursos de educación intercultural y el Equipo de atención al alumnado con 

superdotación intelectual, parte de cuyas funciones han pasado a desarrollarse por el nuevo 

Equipo de orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León. 

Entre estas funciones cabe destacar la prevista en la letra m) del artículo 1.4 de la Orden 

EDU/11/2016, de 12 de enero, relativa a “La realización con carácter extraordinario de 



 
 

 

 

 3 

evaluaciones psicopedagógicas de peritaje externo, previa autorización de la Dirección General 

competente”. 

Asimismo, la Consejería de Educación, a través de su informe, parece remitirse al 

desarrollo de la Red de orientación educativa, vocacional y profesional prevista en el artículo 

9.2 del reciente Decreto 5/2018, de 8 de marzo, por el que se establece el modelo de 

orientación educativa vocacional y profesional en la Comunidad de Castilla y León, de tal modo 

que la previsión sería la creación de “réplicas” del Equipo de orientación educativa y 

multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León en todas las provincias de la 

Comunidad, integrados por especialistas de distintos ámbitos, entre ellos el del alumnado con 

altas capacidades. 

Al margen de estas consideraciones previas normativas, esta actuación de oficio está 

impulsada por las manifestaciones que se han observado con relación a un mínimo diagnóstico 

de los alumnos con altas capacidades intelectuales, lo que hace que la gran mayoría de estos 

alumnos no obtengan dicho diagnóstico y, por tanto, no reciban la atención que precisan para 

el máximo desarrollo de sus capacidades con los perjuicios que de ello se derivan. 

Según las estadísticas del Ministerio de Educación para el curso 2015/2016, en la 

Comunidad de Castilla y León, se registraron 611 alumnos con necesidades educativas 

especiales (13 alumnos de segundo ciclo de Educación Primaria, 321 de Educación Primaria, 

229 de ESO, 47 de Bachillerato, y 1 de Formación Profesional Básica). 

Por su parte, la Consejería de Educación nos ha facilitado, a través de la aplicación 

ATDI, los datos correspondientes a los cursos 2016/2017 y 2017/2018. En concreto, en el curso 

2016/2017, se registraron un total de 734 alumnos con altas capacidades (213 en la tipología 

de precocidad intelectual; 196, en la de talento simple, múltiple o complejo; y 325, en la de 

superioridad intelectual). En el curso 2016/2017, se registraron un total de 797 alumnos con 

altas capacidades (203 en la tipología de precocidad intelectual; 219, en la de talento simple, 

múltiple o complejo; y 375, en la de superioridad intelectual). 

Aunque los datos globales referidos no permita establecer si el número de alumnos 

diagnosticados se corresponde con los que realmente deberían serlo, las críticas advertidas 

sobre la problemática de los alumnos con altas capacidades se ha apoyado en la supuesta falta 

de formación del profesorado para advertir los indicios que habrían de llevar a un diagnóstico, a 

pesar de que son los que, de forma más inmediata, pueden tener un papel protagonista a la 

hora de dar traslado de los indicadores que permitirían llevar a cabo una evaluación, y posterior 

elaboración de un plan de actuación, para atender las necesidades que presentan los alumnos 

con altas capacidades intelectuales. 
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Asimismo, aunque también con relación al conjunto del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, se ha hecho alusión a una supuesta insuficiencia de recursos, 

tanto personales como materiales, destinados a cubrir las necesidades del alumnado, y a la 

inexistencia de un protocolo suficientemente definido e implantado que contenga un proceso de 

detección y toma de decisiones respecto al alumnado con altas capacidades intelectuales. 

El protocolo podría incluir una fase de sospecha de presencia de alumnado con altas 

capacidades en la que participarían el profesorado, la familia, los propios alumnos, y otros 

agentes externos al ámbito educativo, una fase de recogida de información de forma 

coordinada y colaborativa, una fase en la que se llevaría a cabo una valoración psicopedagógica 

con la conformidad de la familia, una fase de análisis de los datos obtenidos y de la toma de 

decisiones sobre las medidas a aplicar en el entorno escolar y extraescolar, una fase de 

planificación de la respuesta y su puesta en marcha, y una evaluación y seguimiento de la 

situación con la adopción de las modificaciones que fueran pertinentes a lo largo de la 

escolarización del alumno. 

Asimismo, se ha llegado a hablar de una supuesta larga “lista de espera” de alumnos 

pendientes de evaluar, lo cual no ha sido confirmado ni descartado en el informe que nos ha 

remitido la Consejería de Educación; un importante grado de contradicción entre los informes 

emitidos por los equipos y departamentos de orientación y los informes aportados por las 

familias de fuentes externas especializadas, y todo ello en perjuicio de un diagnóstico positivo 

sobre la existencia de altas capacidades y la dotación de los apoyos personales y materiales 

requeridos. 

Por lo que se refiere a la detección e identificación de las necesidades educativas que 

presentan los alumnos con altas capacidades, no podemos ignorar que debe ser un principio 

general de actuación que ello se lleve a cabo lo más tempranamente posible, con el fin de 

adoptar las medidas educativas más adecuadas (art. 3, d) de la Orden EDU/1152/2010, de 3 de 

agosto). 

Con relación a ello, la Consejería de Educación ha puesto de manifiesto, a través de su 

informe que: 

 

“Durante el tercer trimestre del presente curso, en lo que respecta a la actuación de 
identificación y valoración de forma temprana, se pilotará el cribado de altas capacidades 
(AACC). Se trata de unas escalas de nominación tipo Likert, donde se recogen las opiniones u 
observaciones inicialmente del profesorado para comprobar indicios de alta capacidad 
intelectual. En caso de superar los puntos de corte, posteriormente se pasaría la escala a los 
padres o tutores legales en el primer curso de Primaria en distintas provincias, alcanzando una 
muestra de 700 alumnos aproximadamente. A aquellos que pasen la nota de corte, se les 
aplicará una prueba psicométrica para evaluar la inteligencia general. No obstante si las familias 
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o tutores legales solicitasen cumplimentar la escala aunque el/la alumno/a no hubiese superado 
los puntos de corte del profesorado podrán realizarlo.  

Este cribado, que se realiza en primero de Primaria y cuyo objeto es identificar el máximo 
número de alumnado con alto potencial, no excluye la demanda realizada desde el centro 
educativo, a iniciativa del profesorado o por las observaciones hechas por la familia.  

La identificación es un proceso continuo y revisable a lo largo de la escolarización obligatoria, 
por tanto no es un proceso único que dice si el alumno es precoz o talentoso.  

Los criterios múltiples mejoran la identificación, sobre todo la de aquellas poblaciones menos 
representadas, como alumnos con algún tipo de trastorno o discapacidad, o que viven en 
ambientes desfavorecidos”. 

 

A partir de la información referida, nos encontramos con una actuación de cribado 

desde el primer curso de Educación Primaria que habría de contribuir a la identificación 

temprana del alumnado con altas capacidades, y que, en efecto, ha de ser complementaria a 

otras modalidades de detección posibles. 

Respecto a la oportunidad de elaborar un protocolo específico para la atención del 

alumnado con altas capacidades, la Consejería de Educación, a través de su informe, también 

ha indicado que se encuentra en fase de elaboración y puesta en marcha dicho protocolo, con 

distintas medidas y actuaciones, unas de las cuales se encuentran en fase de diseño, otras ya 

iniciadas y otras en fase de implementación, con lo cual estamos en vías de contar con un 

instrumento que igualmente debe contribuir a mejorar la detección e identificación de los 

alumnos con altas capacidades intelectuales, así como la atención de las necesidades 

educativas que presenten y su revisión y modificación. Más concretamente, el informe de la 

Consejería de Educación se refiere a diversos ámbitos relacionados con el protocolo: 

 

“a. Prevención y detección temprana.  

La línea estratégica 2 del II del Plan de Atención a la Diversidad se refiere a la mejora de los 
procesos de prevención, detección e intervención temprana de las necesidades educativas 
del alumnado.  

El cribado de altas capacidades intelectuales está dirigido al alumnado de 1º de Educación 
Primaría escolarizados en los centros educativos de nuestra comunidad, en cuyo proceso 
participa el profesorado, las familias y/o tutores legales y el servicio de orientación. Su 
objetivo es detectar de la forma más temprana posible al alumnado con altas capacidades 
intelectuales como el primer paso para facilitar una respuesta educativa que permita el 
desarrollo de sus potencialidades y su bienestar emocional. Este cribado ha sido presentado 
en todas las provincias de Castilla y León, supone un procedimiento de actuación común en 
todos los centros educativos de la comunidad. Actualmente se está digitalizando para un 
posterior pilotaje antes de la finalización del curso. 

 

b. Evaluación psicopedagógica.  
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En consonancia con el pilotaje, se realizará una evaluación psicopedagógica al alumnado 
detectado mediante el cribado, para confirmar o descartar esta sospecha.  

Además de este tipo de evaluación, se viene realizando la evaluación psicopedagógica a 
demanda tal y como establece el Capítulo III de la Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, 
por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los 
centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.  

En cuanto a los medios personales y materiales específicos para la atención al alumnado con 
altas capacidades intelectuales se hará referencia a ellos en el informe psicopedagógico. La 
Orden EDU/1603/2009, de 20 de julio, por la que se establecen los modelos de documentos 
a utilizar en el proceso de evaluación psicopedagógica y el del dictamen de escolarización 
recoge entre otros aspectos: 

- Modelo de autorización de los padres o tutores para llevar a cabo esta evaluación. Anexo II.  

- Modelo de informe de evaluación psicopedagógica. Anexo III.  

- En el informe se recogen las necesidades específicas que presenta el alumno-a (personal, 
curricular..), orientaciones para la propuesta curricular (medidas educativas ordinarias y/o 
extraordinarias que den respuesta a las necesidades detectadas, programas específicos, 
estimación de recursos personales y materiales que se consideren necesarios...), 
orientaciones a la familia y propuesta de seguimiento y revisión.  

- Opinión de la familia respecto a la propuesta de escolarización, conforme establece el 
anexo V.  

 

c. Respuesta educativa.  

Nuestra legislación recoge las diversas medidas educativas ordinarias y extraordinarias para 
atender al alumnado con altas capacidades intelectuales.  

 

d. Formación.  

Estos años se han llevado a cabo cursos en los distintos Centros de formación del 
profesorado a través de diversas modalidades formativas:  

- Curso on-line desde el año 2013, y anteriores de 30 horas de duración.  

- Cursos presenciales organizados por los diferentes CFIEs provinciales.  

- Escuela de verano. Este curso 17-18 se va a desarrollar dentro de la Escuela de verano una 
Jornada Regional dirigida al profesorado de nuestra comunidad, donde se dará también 
participación a los padres.  

 

e. Programa de Enriquecimiento Extracurricular.  

Este curso se está pilotando en Valladolid un Programa de Enriquecimiento Extracurricular 
como complemento a las medidas de enriquecimiento curricular que se desarrollan en los 
centros educativos. Se realiza fuera del horario escolar y es de carácter voluntario y gratuito. 
Participa todo el alumnado escolarizado en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de Valladolid y provincia, matriculados en la etapa de Educación de Infantil Primaria 
y Educación Secundaria Obligatoria.  

En su desarrollo está implicado profesorado perteneciente a asociaciones científicas de 
Castilla y León relacionadas con el ámbito educativo, profesorado de la Universidad de 
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Valladolid, investigadores, profesorado de Educación Primaria y Secundaria de diversas 
especialidades.  

Está previsto que esta experiencia se extienda a las diferentes provincias de Castilla y León.  

 

f. Ocio y tiempo libre.  

Desde este curso se contemplan a los alumnos con altas capacidades, aunque no superen la 
nota de corte en los campus de profundización en un porcentaje proporcionado a las plazas 
ofertadas.  

Se trabajara con las asociaciones una pequeña guía para ocio y tiempo libre, pendiente de 
definir”. 

 

Ya hemos hecho alusión a una de las funciones que ahora tiene el Equipo de 

orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León, y que se 

correspondía a la que tenía el suprimido Equipo de atención al alumnado con superdotación 

intelectual, sobre “La atención de los casos que, de modo excepcional, sean derivados por los 

Equipos generales o por los Departamentos de Orientación”, siendo en dicho Equipo específico 

donde se podrían dirimir con mayores garantías las supuestas contrariedades que pudieran 

existir sobre la evaluación del alumnado con altas capacidades, teniendo en consideración la 

intervención que hubieran tenido agentes externos especializados, como sería el caso de los 

psicólogos que hubieran evaluado al alumno. 

En el momento presente, como se deduce del informe remitido por la Consejería de 

Educación, el peso de la detección de alumnos con altas capacidades recae en los servicios de 

orientación (Equipos y Departamentos de Orientación), conforme a lo dispuesto en la Orden 

EDU/987/2012, de 14 de noviembre, la Orden EDU/1054/2012, de 5 de diciembre y la Orden 

EDU/1865/2004, de 2 de diciembre. De este modo, la intervención excepcional del Equipo de 

orientación educativa y multiprofesional para la equidad educativa de Castilla y León, que al 

menos debe contar con cinco funcionarios de carrera del cuerpo de maestros y profesores de 

enseñanza secundaria (art. 1.3 de la Orden EDU/11/2016, de 12 de enero), y la eliminación del 

Equipo de atención al alumnado con superdotación intelectual de Castilla y León, que, según la 

información facilitada por la Consejería de Educación, se mantenía sin operatividad desde el 

comienzo del curso 2015/2016, podría suponer una respuesta menos eficiente, si, en el actual 

estado de cosas, no se incide en la actuación de Equipos de orientación educativa 

especializados en altas capacidades a nivel provincial, y si se interpreta de forma estricta la 

posibilidad de intervención excepcional del Equipo de orientación educativa y multiprofesional 

para la equidad educativa de Castilla y León, el cual, también según el informe remitido por la 

Consejería de Educación, cuenta con orientadores que son referentes en altas capacidades. 



 
 

 

 

 8 

Con carácter general, resulta igualmente importante hacer mención a la participación 

de los padres y tutores, y a la audiencia de los menores, al margen de la conformidad que 

deben prestar aquellos para la elaboración de la correspondiente evaluación psicopedagógica 

(art. 11.3 de Orden EDU/1152/2010, de 3 de agosto, y art. 5.1 de la Orden EDU/1865/2004, de 

2 de diciembre, relativa a la flexibilización de los diversos niveles y etapas del sistema educativo 

para el alumno superdotado intelectualmente), para la adopción de todas las decisiones que 

afecten a los alumnos con altas capacidades; e igualmente de profesionales ajenos a la 

Administración educativa, sin perjuicio de que esta no se vea despojada de sus competencias y 

de que, en último extremo, a través de resoluciones motivadas, establezca, conforme a la 

normativa vigente, las decisiones que procedan, sin perjuicio de los recursos que puedan 

formularse contra dichas resoluciones. En este punto, cabe hacer alusión a los razonamientos 

de Sentencias como la del Tribunal Supremo, Sala 4ª de lo Contencioso-Administrativo, de 12 

de noviembre de 2012 (Fundamentos de Derecho Primero y Cuarto), que confirma la Sentencia 

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, de 9 de junio de 2011 (Recurso 392/2006), en la que, en cuanto a la 

intervención de profesionales externos, se llega a poner de manifiesto la posibilidad de que 

“pudieran sustituirse actuaciones puntuales de la Administración, si se considera pertinente por 

la Administración, ya realizadas y correctamente motivadas e informadas por profesionales 

ajenos a la Administración, evitando la reiteración de actuaciones sobre el menor que 

ciertamente pueden llegar a ser perjudiciales, pero ello como decisión exclusiva de la 

organización educativa y en aras a la primacía del interés del menor, correspondiendo a la 

Administración la toma de dichas decisiones, pero sin que ello pueda estimarse cumplido, como 

indica la contestación a la demanda, por la mera negativa de los padres a la práctica de 

exploraciones del menor, se debe justificar la necesidad de realizar nuevas exploraciones si ya 

consta la existencia de informes técnicos suficientes y motivados.(...) Los informes externos no 

van a suplir nunca la decisión de la organización educativa, ni tampoco van a ser vinculantes, 

pero sí pueden servir para colaborar en la detección de los alumnos con altas capacidades 

intelectuales y en las medidas más convenientes a adaptar (adoptar) en cada caso, por lo que 

no se explica la razón de que no se haya dejado en la Orden una vía abierta para que se 

puedan aportar informes profesionales o valoraciones técnicas adecuadamente realizadas” 

(Fundamento de Derecho Primero). 

Por último, cabe hacer una mención a la participación y colaboración de federaciones, 

asociaciones y profesionales relacionados con las altas capacidades intelectuales, respecto a lo 

cual, la Consejería de Educación destaca en su informe lo siguiente: 
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“- La colaboración y participación en las diferentes líneas estratégicas del II Flan de Atención a 
la diversidad 2017-2022, preferentemente las líneas  1 y  4. 

- La coordinación con las asociaciones de ámbito autonómico en la planificación de acciones  
que  fomentan  la  sensibilización  y  formación  de  los  docentes,  la detección  temprana  
de  posible  alumnado  con  altas  capacidades,  así  como  el desarrollo  de acciones  
extracurriculares.  En este  sentido, en todo  momento  han sido  informadas  dichas  
asociaciones  de  las  acciones  planificadas  para  que hiciesen aportaciones en relación a: 
puesta en práctica, en fase experimental, del cribado  de  altas  capacidades;  realización  del  
pilotaje  en  Valladolid  de  un programa  de  enriquecimiento  extracurricular,  realizado  en  
horario  no  lectivo  y realización,  en el mes de julio  de una actividad  incluida  en la escuela  
de verano para  la formación  de docentes  con  algunos  puntos  de encuentro  con  padres  
y madres de alumnado con altas capacidades.  

- Se mantienen al menos dos reuniones por curso escolar con las asociaciones de ámbito  
regional  para  intercambiar  las  líneas  de  trabajo  y  la  colaboración  entre ambas  partes  
a  nivel autonómico,  con  independencia  de las  que  se  celebran a nivel provincial  

- Recientemente  el  Decreto  5/2018,  de  8  de  marzo,  por  el  que  se  establece  el modelo  
de  orientación  educativa,  vocacional  y  profesional  en  la  Comunidad  de Castilla  y  
León,  regula  diferentes  aspectos  de  la  orientación  que  abren  la posibilidad  de  
participación  de  estas  entidades  en  el  proceso  de  orientación educativa dentro de la red 
de orientación educativa, vocacional y profesional”. 

 

Considerando todo lo hasta aquí expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por 

el Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador 

del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución, para hacer las siguientes 

recomendaciones: 

- En tanto que la identificación e intervención temprana es necesaria para 

adoptar las medidas educativas más adecuadas para los alumnos con altas 

capacidades intelectuales, se debe hacer hincapié en las medidas que ya 

está adoptando la Administración educativa, en particular, el cribado de 

detección de alumnado con altas capacidades desde el primer curso de 

Educación Infantil, que debería ser aplicado a la generalidad del alumnado 

y de forma regular. 

- Que igualmente, en la línea ya iniciada por la Administración educativa, se 

concluya la elaboración de un protocolo de actuación para alumnado con 

altas capacidades, que, además de las pautas para la detección temprana 

de dicho alumnado, contemple la flexibilización de la enseñanza, para 

adaptarse a las necesidades que presentan los alumnos; una respuesta 

educativa que se circunscriba fundamentalmente dentro del marco 

curricular, sin perjuicio de que puedan llevarse a cabo otras actividades de 
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tipo extracurricular de tipo complementario; y respuestas educativas y 

atención teniendo como referente las peculiaridades del alumno y su 

desarrollo; todo ello bajo el principio de inclusión, valorándose la 

diversidad del alumnado. 

- Que los servicios de orientación educativa cuenten con el suficiente grado 

de especialización en altas capacidades entre sus medios personales, para 

abordar con todas las garantías la debida atención al alumnado con altas 

capacidades, bien en un ámbito provincial, bien con la configuración de un 

Equipo con competencias en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 

que pueda solventar aquellos casos que resultan dudosos o cuestionados 

al margen de la excepcionalidad. 

- Que esté especialmente presente, y de forma permanente, la audiencia a 

los padres y tutores de los alumnos, y la audiencia a los propios alumnos 

implicados, a los efectos de que la Administración educativa adopte, 

dentro de sus competencias y mediante las oportunas resoluciones 

motivadas y razonadas, las medidas que en última instancia requiera el 

proceso educativo de cada alumno, sin perjuicio de los recursos que 

puedan interponerse contra las decisiones que se adopten. 

- Que tenga cabida, a los efectos de la atención del alumnado con altas 

capacidades intelectuales, la aportación y colaboración de los 

profesionales ajenos a la Administración educativa, pudiendo llegar, en 

casos justificados, aunque sin carácter vinculante, a que sus actuaciones 

sustituyan o complementen a las actuaciones de la Administración 

educativa, con el fin de que los alumnos no sean sometidos a una 

reiteración de pruebas que puedan resultar perjudiciales para los mismos, 

y sin perjuicio de las resoluciones que corresponda adoptar en todo caso a 

la Administración educativa en el ámbito de sus competencias. 

- Que se potencie la participación y colaboración con la Administración 

educativa de las entidades que representen los intereses de las personas 

con altas capacidades intelectuales, con el fin de que, en el ámbito 

educativo, los alumnos que presentan altas capacidades puedan recibir un 
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servicio educativo a través del cual lleguen a alcanzar el máximo 

desarrollo. 

- Que se mantenga una línea de concienciación y formación del profesorado 

ante la problemática que presenta el alumnado con altas capacidades y su 

respuesta educativa, favoreciendo en los centros educativos el desarrollo 

de proyectos de atención al alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma por parte del órgano 

que corresponda de la Consejería de Educación en el plazo de dos meses, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la Institución. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN (e.f.) 

 

 

Fdo.: Javier Amoedo Conde 


